FONDO DE GARANTIA PARA PROYECTOS DE PYMES INNOVADORAS (FOGAPPI)

Capitulo |
Beneficiarios

Podrdan ser beneficiarias del Fondo de Garantia para PYMES Innovadoras (FOGAPPI) las
pequenas y medianas empresas radicadas en el Pais, que cumplan con las condiciones que
determine la DINACYT.

Capitulo Il
Instituciones Financieras participantes

El Fondo serd de acceso abierto a las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIS) que
operen o deseen operar con las empresas seleccionadas por la DINACYT y manifiesten su
interés en utilizar el mismo. Para ello cada IFl firmard el Convenio Subsidiario
correspondiente con el BCU, aceptando las condiciones del presente Reglamento y
autorizando al BCU a que acredite o debite de sus cuentas en virtud de ello.

Capitulo llI
Recursos de Constitucién del Fondo

La constitucion del Fondo se realizard con los recursos provenientes de los recuperos de
créditos otorgados a empresas por FINTEC, mds los recursos ya recuperados por la
DINACYT, de acuerdo a lo previsto por la cldusula tercera del convenio. Los recursos ya
recuperados por la DINACYT se transferirdn a la CND, para ser traspasados a una cuenta
especial abierta para el Fondo en el BCU. Del mismo modo los recursos recuperados por la
CND, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 3, serdn asignados a dicha cuenta. Esta
institucion coordinard con el Departamento MYPES de la CND todos los detalles operativos
en los que ésta se apoyard en su gestion. Los intereses generados por la colocacién de los
recursos del Fondo se integrardn al mismo.

Capitulo IV
Administracién del Fondo

La Administracién del Fondo serd ejecutada por el Departamento MYPES de la CND, quien
recibird de la DINACYT las solicitudes preseleccionadas con un informe técnico respecto de
la solicitud de crédito y el aval requerido.

Entre otras tareas, el Departamento MYPES de la CND debera:

a. Realizar el andlisis financiero de las solicitudes de crédito y aval que finalizard con
un informe, para elevar al Comité CND — DINACYT que resuelve sobre el
otorgamiento del mismo

b. Remitir el Proyecto a la IFl adherida, seleccionada por el beneficiario



c. Establecer y negociar con el Banco Central del Uruguay, la computabilidad de la
garantia emitida por el FOGAPPI

d. Salvaguardar la reduccién de la tasa de interés aplicada a los prestatarios, con
relacién a la tasa media de interés, por las IFIS intervinientes, en correspondencia a
la reduccién de los riesgos de crédito que produce la participacién del Fondo de
Garantia

e. Establecer plazos mdximos a garantizar en concordancia con la duracién de los

procesos productivos de cada rubro, homologados por el Comité CND — DINACYT

Emitir los certificados y autorizar las solicitudes de utilizaciéon del Fondo

Definir los madximos a garantizar segin la calificacién de los solicitantes

Coordinar las acciones con las IFIS adheridas

Informar periédicamente sobre la ejecucién del Fondo de la DINACYT
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Requisitos de admisibilidad y preseleccién
A efectos de la preseleccién de las solicitudes la DINACYT deberda:

a. Recibiry estudiar las solicitudes

b. Determinar en el Comit¢é CND - DINACYT, los requisitos documentales que
deberdn cumplir las solicitudes de utilizacion del Fondo para ser consideradas (carta
de solicitud, proyecto de inversién, antecedentes, detalle de garantias ofrecidas,
certificaciones necesarias, etc.)

c. Determinar la elegibilidad y evaluar técnicamente las propuestas, elaborando un
informe de recomendacién

Comisién del crédito

La CND cobrard un monto de U$S 500 (ddlares americanos quinientos) por cada proyecto
evaluado que pase a consideracion del Comité CND — DINACYT para su resolucion.
Adicionalmente recibird una comisién por cada crédito avalado por el Fondo que sea
concedido por una IFl adherida al sistema. El monto del pago de las evaluaciones y la
comisién serd liquidado semestralmente por el Comité CND — DINACYT y la CND lo
recibird del Fondo con débito a la cuenta abierta en dicha Institucién. El monto de comisién
se calcularéd como el 50% de la tasa de colocacién en el BCU con un valor méximo del 2%
anual del aval comprometido originalmente en cada crédito activo. En caso de una solicitud
de prérroga, la comisién a percibir por la CND se fija en un 1% sobre el monto del aval
comprometido en el crédito prorrogado, la cual serd pagadera por Unica vez.

Capitulo V

Requisitos de Elegibilidad

Serdn elegibles para el Fondo aquellas empresas que cumplan con los siguientes requisitos
de acceso:

a. Presentar un proyecto a la DINACYT cumpliendo con las pautas que esta institucion
fije en acuerdo con la CND, a nivel del Comité CND — DINACYT

b. Adjuntar toda la documentacién pertinente para permitir una evaluacién ajustada,
la que seré detallada y puesta en conocimiento de los beneficiarios potenciales por



la DINACYT (estados contables si los hubiera, tasaciéon de garantias ofrecidas,
certificaciones de rigor, etc.)
Asumir formalmente los compromisos contractuales que sean determinados por el

Comité CND — DINACYT

En lo referente a los destinos de las solicitudes a recibir, serdn elegibles aquellos referidos a:

a.

b.

Financiamiento de proyectos de inversién orientados a la innovacién tecnolégica y a
la mejora de la gestién y calidad

Financiamiento de capital de trabajo necesario para acompafar la inversién en
innovacién tecnoldgica ( se respaldaré solamente el financiamiento de capital de
trabajo incremental y no se respaldard en ningin caso exclusivamente capital de
trabajo).

No se considerard elegibles las solicitudes con las siguientes finalidades:

a.
b.
c.
d.
e.
f.

Compra o construccién de inmuebles
Compra de valores

Refinanciacién de créditos o de ofras deudas
Recuperacién de capital invertido

Valores imputados e inversiones ya realizadas
Valores llave

Capitulo VI

Caracteristicas del Fondo — Topes de Garantia

A continuacidn se describen las caracteristicas bdésicas del Fondo:

a.

No se otorgardn garantias automdticas, sino que las mismas serdn complementarias
y condicionadas a la calidad del proyecto presentado. La calidad del proyecto
incluye antecedentes, coherencia técnica, factibilidad econémico financiera, estado
de situacién patrimonial y calificacién de riesgo

El Comité CND — DINACYT estableceré los plazos méximos de garantia segin la
duracién del proceso productivo de cada rubro

El nivel méximo de cobertura serd del 75% del total del crédito, con un tope de US$
100.000 (délares americanos cien mil)

El Comité CND — DINACYT determinard los mdximos a garantizar para cada
calificacién de los deudores

La relacién serd proporcional por beneficiario en caso de tratarse de solicitudes
conjuntas.

Capitulo VI

Costo por acceder a los servicios del Fondo

Créditos de hasta tres afos de plazo: un valor de 1.5% sobre el monto del crédito,
pagadero inicialmente al recibir el crédito y directamente descontado del valor total de
mismo por parte de la IFl interviniente.



Créditos de mds de tres arfios de plazo: un valor de 2.5% sobre el monto del crédito,
pagadero inicialmente al recibir el crédito y directamente descontado del valor toal del
mismo por parte de la IFl interviniente

Prorroga de crédiifos: un valor de 2% sobre el monto del crédito prorrogado, pagadero al
momento de la refinanciacién de la deuda garantizada con recursos que deberd aportar el
cliente.

En todos los casos la IF| transferird directamente a la cuenta del Fondo en el BCU el monto
de la comisién del aval.

Capitulo VIII
Conceptos cubiertos

El fondo responderd por las deudas incumplidas de capital y por los intereses generados
hasta un plazo méximo de noventa (90) dias después de la fecha de la primer cuota en
morosidad, pero no por otro tipo de cargos sobre los compromisos crediticios.

Capitulo IX
Requisitos adicionales para obtencién del Aval del Fondo

El Comité CND — DINACYT podrd requerir estudios adicionales para tomar decisién sobre
una solicitud. Si ésta fuese la decisidn, se informard al beneficiario sobre la necesidad de
que financie el costo del estudio.

Capitulo X
Certificados de Garantia

Los certificados de garantia serdn nominativos, emitiéndose por la CND, en su cardcter de
administrador del Fondo, a favor de la IFl. La emisién de los certificados se hard con el
Unico propésito de garantizar las obligaciones contraidas por los beneficiarios del Fondo a
raiz de la obtencién de créditos otorgados por las IFIS adheridas al sistema.

Los montos avalados con los certificados de garantia del Fondo serdn los convenidos
inicialmente més los intereses generados hasta un plazo méximo de noventa (90) dias
después de la fecha de la primer cuota en morosidad. No se concederdn prérrogas
automdticas de ninguna indole. Para lograr una prorroga, la IFI participante deberd realizar
un tradmite de solicitud ante la Unidad MYPES de la CND, la que la estudiard y elevard al
Comité CND — DINACYT quien podrd o no concederla en funcién de la fundamentacién
que la respalde.



Capitulo XI
Seguimiento del Fondo

La DINACYT realizard el seguimiento técnico de los proyectos aprobados, en tanto que la
Unidad MYPES de la CND hard el seguimiento financiero de los mismos.

Capitulo Xl
Utilizacién del Fondo por las IFIS

El incumplimiento de los servicios del crédito por parte de un beneficiario del Fondo,
habilitard a la IFl involucrada a acceder al Fondo para la recuperacién del crédito. Para
ello la IFl deberd comunicar el hecho a la Unidad MYPES de la CND dentro del plazo de
noventa (90) dias contados a partir del vencimiento. Para continuar el proceso de utilizacién
del Fondo se deberd cumplir la siguiente secuencia de procedimientos:

La IFI interviniente solicitard la indemnizacién de los préstamos de cumplimiento moroso a
la Unidad MYPES de CND, una vez que acredite haber iniciado la respectiva accién judicial
contra el deudor. A tal efecto no se consideraré inicio de accién judicial la presentacién de
medidas preparatorias de intimacién de pago y reconocimiento de firmas.

La Unidad MYPES de CND analizard la solicitud de indemnizacién verificando el
cumplimiento de todos los requisitos de parte de la IFl, la que debe acreditar haber trabado
e inscripto el embargo correspondiente al saldo adeudado. En caso positivo emitird orden
de pago al BCU a favor de dicha IFl, de acuerdo a lo establecido en el Convenio
Subsidiario correspondiente.

Recibidos los pagos por indemnizacién de la Unidad MYPES, las IFIS se obligan a proseguir
las acciones tendientes a la recuperacién de la deuda.

Las sumas resultantes de la recuperacién de deudas morosas que ya se hubieran
indemnizado con cargo al Fondo, deberdn ser destinadas por las IFIS, en orden de
preferencia, al pago de:

i. los tributos judiciales

ii. los gastos y honorarios del rematador interviniente

iii. los gastos y honorarios por servicios prestados por los depositarios y tasadores
judiciales

iv. los honorarios profesionales fijados entre el profesional y la IFl, tomando como valor
méximo el arancel vigente del Colegio de Abogados del Uruguay

v. la indemnizacién abonada por el Fondo mds el monto equivalente a los intereses que
hubiera producido ese monto por su depésito en el BCU y

vi. la deuda con la IFl interviniente incluidos los intereses de mora

Las IFIS dispondrdn de un plazo de cuarenta y ocho horas hdbiles para reintegrar al
BCU las sumas recuperadas que le correspondan al Fondo.

Si luego de indemnizado un préstamo con cargo al Fondo, el deudor acuerda con la IFI
interviniente la regularizacion de los servicios vencidos, ésta deberd reintegrar al Fondo
el importe de lo indemnizacion que hubiera percibido, mds los intereses



correspondientes liquidados a la tasa de colocacién de los fondos en el periodo
respectivo en el BCU. Efectuado dicho reintegro y a criterio de la Unidad MYPES de
CND, el préstamo podrd continuar amparado por el Fondo



